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ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Ayerbe sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de ““LICENCIA
DE APETURA DE ESTABLECIMIENTOS” cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.-Quedaría redactado de la siguiente manera:

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
Aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la Tasa lo
constituye la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si
los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento de la
licencia de apertura de los mismos.

En este sentido se entenderá como apertura:

- La instalación del establecimiento por vez primera para dar comienzo a sus    actividades.

- Los traslados a otros locales

- Los traspasos o cambio de titular de los locales sin variar la actividad que en ellos se
            viniera realizando, siempre que esta verificación deba solicitarse o prestarse en
virtud       de norma obligatoria.

- Las variaciones y ampliaciones de actividades desarrolladas en los locales, aunque  
continúe el mismo titular

- Ampliaciones de local y cualquier alteración que se lleve a cabo en este y que afecte a
          las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad, exigiendo nueva verificación de
      las mismas.

Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil aquella edificación habitable esté o
no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda y que: Se dedique al
ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesanal, de la construcción comercial y de
servicios que éste sujeta al Impuesto de Actividades Económicas.

Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirva de auxilio o complemento para las mismas,
o tenga relación con ellas en forma que les proporcionen beneficio aprovechamiento, como
por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de personas o Entidades
jurídicas, escritorios, despachos o estudios, depósitos o almacenes.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
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publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia.

Ayerbe a 23 de julio de 2013. El Alcalde, Carlos Jesus Marco Binué
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